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Proceso:          PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 
Demandante:  MARIA JADITH FIERRO DE RIVEROS 
Demandado:   FERNANDO ANGEL VACCA 
Radicado:       500013110002-2022-00272-00 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIA.  Villavicencio, 14 de julio de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veintiocho (28) de julio de dosmil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el contenido del informe secretarial que antecede, a través del 
cual se indica que pese a los esfuerzos realizados por la servidora judicial, no fue 
posible ubicar al Curador designado para representar a los familiares por línea 
paterna del joven CRISTHIAN DAVID ANGEL FIERRO y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 49 del C.G.P, se dispone: 
 

Relevar del cargo a dicho Curador y en su reemplazo nombrar al(a) 
abogado(a)JHON FREDY GUILLEN GARCIA quien puede ser citad@ en la CALLE 
8 NUMERO 20-83 CASA 57 PORTLES DE PRIMAVERA VILLAVICENCIO META, 
con número de contacto telefónico 3213120651 7 6835627 y correo electrónico 
johnfredyguillen@gmail.com  

 
Comuníquesele sobre esta designación para que manifieste su aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a fin de que ejerza el cargo teniendo en 
cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP.  
 

Que por secretaría se haga el contacto telefónico, requiriéndole al Curador 
Ad Littem, a fin de que se pronuncie de manera inmediata sobre su nombramiento, 
la obligatoriedad de la aceptación y el ejercicio del cargo, advirtiéndole sobre lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP.  Déjese la constancia 
secretarial correspondiente, de este hecho.    
 

Notifíquese y cúmplase 
 

   La Jueza, 
 
 
 
    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

mailto:johnfredyguillen@gmail.com


Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta
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